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¡”ESCRITURA *NUMERO OCHENTA En la ciudad Lab, 

bo
 

_ra del “vantón. 

     República del Ecua- 

“veintitres 

        

  

  
  

  
  

      
  

  

5 l o ___de Febrero de/ mil novecientos 

E QUE SE REALIZA EN La noventa y yYño, ante mí, Licencia 

” | Y 
MY 71 CO MP AN TA: do. HECTOR ak VERA CASTJ 
€ : - 

A IO, Notario ni Jo y agó 

>) ASUNINISTAOS DE_INSUNOS Cantón ,COFPARECE: Ly se:.ora ANA 

10 AMICS PECUARIOS SIAP ÑN._ BEAT?IZ_. ANDINO /CUAMBO en 

  L. SIA LTDA" nombre y representación de la 

Compañía "SUMINISTROS DE / INSU- 
  

¿AONEGNTO DE :5/1'000.000,00 MOS AVICOLAÉ PECUADÍOS SIAP 

A: S/50'000.000,00 N.L LTDA", en su calidad 

    
  

  

_de cero fe y representante le-   

      
    

gal de la misma, conforme cons-       

   
    

  

— RRRRRIRAREE RIAL góse ta del nombrámiento que se agree 

ga.-La gompareciente €s de nácip 

O 19 | nalidad ecuatoriana,mWayor de edad,gé estado civil casada, domip 
     

    

  

xe tránsito por esta ciudad de 
    

20 ciliada en la ciudad de Quito, 

21 El Angel, hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien 
  

  

      
me 

92 de conocerle personalmente doy fe. Bien inteligenciada y cono- 

a . 

23 |_ _cedora del objeto y resultados jurídicos del presente instru- 

24 mento, en forma libre y voluntaria me presenta una minuta park 

" 25' que cuyo. contenido. sea elevad - a escritura pjública,cuyo tenor    
    

  

   

   

6i__es el siguiente "SiO? OTARIO:En su "e sistro de escrituras 

2% públicas a su cargo, sí vase hacer constar una de aumento de   so. cecpi r a 

20 tal y Reforma q ústatutos de la Conpañía -USYUMINSTROS- DE- 
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midad con las siguientes cláusulas: PRIMEKA: COMPARECI¿N ES: 
  

    

  Comparece al oiorgAmienio de la presente escritura pública 

la señora Ana Beatriz Andino Guamb 

Representante legal de la Compañía 'r SUMINISTROS DE INSUMOS     

   .« serún el nombramien-> A Y EA La   

INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS SIAP No L.: ClA. LTDA. ", de confor- 

  
AVICOLA: ¿ “CUARIOS. SIAP N.L. CIA. 

to que s: agregará como documento haYilitante. La comparecj 
  

  
  

te es de: nacionalidad ecustorigha, fo estado civil casada, l- 

  
  

domiciliada. en la ciudad: de Qáito, hábil para contfatar y con 1 Par: 

traer obligac. ones. SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) La/compañía se 
  

constituyó.con domicilio crincipdl en la ciudad de Quito,. con 
  

un capital. pocial. de CI¿NTO CINQUENDA Y UN MIL SUCRES, el 
  

doce de Julio de mil novecientos benenta y dos, ante el Nota- 
  

rio quinta. el Cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora, e ing 
    

crita enfe Registro Mercantil el primero de Octubre del mig 
  

mo año.+ b) Mediante escritura vública celebrada el veinte y 
    

seis de Septiembre de mil novecientos ocnenta y cuatro, abte 
  

  
el Notario. Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Antonio Vac 
  

Ruilayva, se realizó la Cesión de participaciones a favor de - 
  

la señora Ana- Beatriz Andino Guambo, cuyo cedente fue el se- 
  

ñor Emilio Nicolás Naranjo Yánez.- c) Po.teriormente, median- 
  

te escritura pública otorrada en la ciudad de Quito, el vein- 

te y seis de Enero de mil novecientos Ochenta y ocho, e ins-y 

crita. en el Registro Mercantil el veinte y tres de Septiem- 
  

bre del mismo año, se aumento el capital social a la suma de 
  

  
Zn. ILGLON Dia SUCRES.- dj Cocisnce esecrionoa dolica, celebra 

za tu, veinte y uno de danio de mil novecion:0s noventa, ante 
    

al 

  E A Days Sea 7 re, £ as : eo a > 1 se ¿terio ¿uinto del “2.1 Culito, Detor Vlpiano Gaybor_No- 
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1 __ra, se realizó la segunda Cesión de participaciones a favor --- 03 

2| del señor Edgar Patricio Tenesaca Andino, cuyo cedente fue el 
    

3/_ señor Pablo Fabián 'Aulestia Donoso. TERCERA: AUMENTO DE CAPI- 
  

4 | - TAL 'REFORMA DE-ESTATUTOS:- La Junta General Extraordinaria - 
  

5 | Universal de soc'os de la Compañía " SUMINISTROS DE INSUMOS    
   
   

    

6 | AVICOLAS PECUARIOS SIAP_N. L, CIA, LTDA". / celebrada el die   de Noviembre de mil novecientos novent:, esolvió en forma a     

   

   

  

  
  

_bnánime aumentar el capital gocial y reformar los estatutos   

de la-:compañía, el aumento £ 

q E SUCRES, a fín de 'que ascienda a CUARENTA Y NUEVE: MILLONES 
    

la suma de CINCUENTA MILLON=S DE SUCZLS, capit Dcuen 

tra integramente suscrito y pagado de conformidad al/Áetalle 
  

  - A AA A A A e 
TEN 

_ 2d anteriormente mencionada O aiez de Noviembre bro de yiÍ move 

  

  

   

    

    

Supros noventa ), la misma que formará varte intofrante de - 

ta escritura como documento habilitante. ES LA JUNTA. - 
      

  

  

  
  

   
      

91 | tos noventa, a las seis de la tarc (18 horas), se reunen     

22 | en las oficinas de JÁ comparía ubicada en la Avenida Los Gra-   
  

   
Aérea: Doctor lis A 

94 | Gilberto senesala Guabo, propietario de novecientas veinti- 

23 nados ([ Cond. Sal Pornando A4-2D),_los s 

  - 95 cuatro participaci nes de UN 1 MIL SúbReS e ceda una; Señora” Ana    

« 26. scatriz Andino Guambo, propietaria de setenta. _y cinco vartici e a o 

97 | _paciones de un mil sucres ceda ung y Bici Patricio fenesar 

    

  28. 2 Andi N0y vropietaric el aa ca ado cai la ua mil oucito, 
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crol que se encuen Treo cesinte slo ucono o ro cionto del-ca-     

pital socual de la Empresa, quienes acorniéndose a los Ahrtícu 

os ochenta de la Ley de-— 

onstituirse en Junta General 

  

    

  

O Y) ] ] o.-y. doscie 

Compañías vigente, resuelven 
  

  

Extraordinaria Universal de/socios, para tratar sobre:- "AU 

MENO DE CAPITAL Y RED ión DE ESTATUTOS". Vepi ficada la lis- 
    

ta de socios por spérezario y aprobado ey orden del día, se 
    

dá inicio a la sésión bajo la oresenció, del” ser. or Doctor yA 
  

) 
Luis Tenesaca, y actúa de Secretaria la/senora Ana B. Andino 
  

De inmediato, el señor Presidente Daba tratar el auménto 

  

— de capital social, manifestando que la empre j - 

__ ra cumplir con mayor eficacia el objeto y/o actividades de 

___la Sociedad, como también para que tenga major liquidez eco= 

nómica y por lo tanto garantía para cumplir operaciones fi- 
  

  

nanciera “ante Instituciones públicas o privadas sean nacio- 
  

nales O extranjeras. Acto segundo, los socios de la Compáñta 
  

  luego d7 varias deliberaciones aprueban unanimidad/aumen 
A | 

tar el vapital social en la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLO- 
se 

  
  

  

NES DE SUCRES, a fin de que la Empregb tenga un capital so- 
    

A / 

aumento de capital los seño.es socios acuerdan negbciar las 
Ln 

  

fracciones en la cuonta de Superavit Revalorizacón de Aciui- 

vos, para cuadrar /La suscripción de participaciones en sus - 

respectivos multiplos; además renuncian a cualquier derecho 

preferente; también reforman el Artículo Suinto, el migmo -   
    

   
cn adelante dára: “" ¿RTICULO EifiO:: CAPLIFAL SOCckAL,- 

    

   
    

  

zl capital Social de is compauía sera de CINCUENTA M      

  

. SUCSRES, dividido e. - ncuenta m peri Ccipeciones de UN y 

  

cial de CINCUENTA MILLONES DE suCcREs! aclarando que para el 

LLONES / 

LA
 

A
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a mil sucres cada: , UNA, igunles, acumulativas e indivisibles; ca- "04       

2| pital socaual que se encuentra integramente suscrito y pagado   
  

| , 
3 de la siguiente ndhora: AUMENTO DE CAPITAL — 

4 | SOCIOS ¿CAPITAL . "CAPITAL -' “ CAPITAL     
" 

. agado oz 5 Ecuatorianos / rotuar . Suscrito ópensacióh 
    

/ : /Gréditos 

S/.471713 

  

924.000"    
   

  

    8] :Ana Andim) GQ. *8/, RA 
v:ftonéscs S/. 1,000 // 
Y 

Ss/. 17.000 $.  __o 

S/.49*'000.000 s/.18'035.000    

  

  
  

Í Pasan” en el migmo orden: --   
  

      

      

  

  

    

  

  

  

. -Cap.Pa ado ooo Cap. Poy/. TOTAL Nro de o «Super: Vit Rev. pegar Pn CAPITAL  Pafrti- 

. 24 Numerarjot:- Activos . L año. / SOCIAL ipaciones 

.. 15 S/. 21037. 000 / S/. 151 61, 000, /8/.12'000.000 s/ ! 18.637 

16 | S/. 0 son) s/p. os Y 2.35 / 
ani SZ. op + oo] S/. * ob, 18.0 18 

  

    

  

a
 

l 

  “S/.501000. 00 30.000. 
    

18 * S5/.2'037. 20 “s/ + 16'928.00Q ' S/.121000.000 

    

: ] O 19 Sin tener otro asunto. que tratar, el señor Presilónte, conce- / 

9p | de un receso hásta redacuar el acta regpectiv , la misma gue   

9 | “ha vez realizada se-réinstala la sesión y se la dá léctura - 
    

99 | integramente; la cual es “aprobada por uñañimidad por todos log 
  

3 

  

        

e 93 soci0s de la Compañía , quienes 'flrman en unidad | de “acto 'para 

24 la plena validez y fines consiguien«és,; conforme lo dispone el 

25 Artículo doscientos ochenta .de la Ley de Comfantas. , Ja. sesión 

10, Se levanta a las ocho de la noche.Firmado) “Luis %. Tenesaca G. 
  po A AAA A A A 

, SOCIO-PRESIDENTE. 
7    Firmado) Bagar Po Ten saca A.* SOCIO. -- Firma 

    el 40) Ana B.'Andilo G. SUCIA-SECRETARIA, - "Usted * señor Notario se   
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_ dignará agregar las. demás cláusulas de estilo vars/Ás validez     

_ de este instrumentos- Firmado Doctor Luis Ortiz barlosama;-     

ABOGADO, matrícula número ciento doce del Colegio de Aboga- 
  

dos de Quito", HASTA AQUI LAMINUTA, la misma que es aceptada 
  

por la compareciénte y es elevada a escritura pública con to-   
  

do su valor legal. Se observaron los preceptos de Ley a es- 

  

ta-clase de escrituras, la misma: que es leída =ntegramente por ”, 

mí el Notario. a la.compareciente, quien acepta una vez más, 
  

se afirma: y ratifica en la totalidad de La contenido, suscri- 
  

'. biendo. para constandia conmigo, en- WA de :acto,'de todo: lo   

que doy fe, (Firmado, JAna B. Andino Guaabo, portadora de la Códu- 

la de ciudadanía número cero sels cero coro setnta ochocientos no- 
  

venta y nueve= cuatro y Certificado de Votación númeyo cero cero roce 
  

cuarenta y tres cuarenta y tres. El Notar1o(f£rpááo .)H8ctor PO 

  

11bio Vera C,Hay un se]l0.- SUMINISTROS DE 1uabmos AVICOLAS. o 
  

PECUARIOS SIAP.- Quito, dieciocho de Noviembre ao nl nOove- 
  

cientosochenta - y sioto.- Señora ¿Ana Beatriz anejo Guambo, Pre. 
  É— 

sente ¡Demis Coneideraciones:Por medio del resente, pongo en su 
  

conocimiento que la Junta General Un sal de Socios de techa/| 

diecisiete de Noviembre de mil novséten ientos ochenta y siete y la 
  

  

Compañía "SUMINISTROS DE rustmos/ AVICOJAS PECUARIOS * s.1/A.P.NL 
    

Cía Ltda,ha fdo designada Agfa TEÁ de acuerdo a los Estatutos 
  

de la Comparta Representante legal de la misma,por el periodo 

  

de CINCO ÁnosZ Por lo cual le deseo muchos óxitos en su gestión 
    : administrativa. Atentamente (firmado ) Gilberto Tenesata G. PhD. 
  

viembre de mil novecientos ochenta. y elote. (Firmado ) Ana «B.Andiw 

  
Presidentes= Ye Ana beatriz Andino Guambo, pto el cargo de Ge» 

-Qu rente de la Sempañla anteriormente cifádo. 1te diectoche de No-       

| 
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Lo Nuiecisiete de Julio de mil novecientos noventa, Ásrmado 11e- 

  

-h- 

  

Guambo.Datos de LA COOP FIA: Fecha de Constitución:doce de Julio - - “=05 

de mil nov.cientos ochenta y ocho.Cant'n 6 Noteria:Quito -Quinta.- 
  

Domicilio FPrincipal:Quito.-Resciución -Aprobución :De la 3upi.rin- P E 
  

E la á cupañías núm ro cie intiuno veintuno.Trein tendenci e Cornpañias n jez v intiu veintiuno. Treinta 
  

de Agosto de mid novecintos ochenta y siete. En el Registro Mer- 
  

cartíl número diez sesenta y cuatro.Priror: de Octivre de mil no- 
  

v cientos ochenta y dos.Firmado )14:cible)El Resistr. áor.Doctor 
  

Gustavo García banúeras.- (Ay un sello,que se lee:Ccon esta fecha 
  

queda inscrito el presente docum.nto bajo el número seiscientos - 
  

treinta y uno del Registro de nombramientos. Tomo ciento nupéó.- 
y 

quito, dieciocho de Febrero de mil novecientos ochenta y ochoVxte- 
  

  7 

vecientos ochenta y ocho,se halla inscrito el nombramiento de Ge- 
  

  

  

A cirio El Registrador.- Hay un sello(Registro Mercantíl INN 

ps ) 
NI - Y 

  

an 

  

E CTORGO ANTE MI, y en fe de ello 
  

confiero esta tercera Y cra CERTIFICADA, debidamente signada, 
  

sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su celebración,in- 
  

  

a sus originales.- 

o. Fléctor Polibio Vera C. 

) NOTAKIO PUBLIGÓ : 

AX ADO il EL ANGEL - FARCHIARCUADOR 

  

  

    

£ 

  

  

  

te otro sello (que se lee:en fecha dieciocio de rebrero de mil no- 

rente otorgado por S.TI.A.P NL CL a favor de Ana 5.Andino G.- Qui-4 

dicando Que las copias X9r ox que anteceden son iguales y exactas .       / 

 



  

AV. LOS GRANADOS 
CASILLA 8112 

Z QUITO - ECUADOR 
: . TELEX 22140 IETEL ED 

  

  

TELEFONO 456-548    
/ Señora 

. Ana Beatriz Andino Guambo   
Presente.- 

De mis consideraciones: se 

Por medio de la presente pongo en su conocimfento que la 
Junta General Universal de/Socios de Fecha 17 de Noviembre de 1.987 de la Compa 
ñia " SUMINISTROS DE INSUMOS AVICOLAS PECUARIOS “ S.I.A.P.NL. Cif. Ltda., ha — 
sido designada GERENTE yy/de acuerdo a los Estatutos de la Compañia. 
Representante legal de la misma, por el período de Cinco años    

   
   

lo cual lo deseo muchos éxitos en su gestión administrativa. 

Yo Ana Beatriz Andino Guambo acepto el cargo de GERENTE de la Compañia anterior 
e mente citado 
: o 18 de Noviembre de 1.987 Y 

0 Ana B. Andino G. 

- > DATOS DE LA COMPAÑIA 
Fecha Constitución  : 12 de Julio de 1.982 
Cantón - Notaria : Quito - Quinta 
Domicilio Principal : Quito 
Resolución - Aprovación. 

" De la Superintendencia de Compañias N 2 102121, 30 de Agosto de 1.987 
En el Registro Mercantil N2 1064, 12 de Octubre de 1.982 

| xo  v o e A 07 

ÓN SW ad ca 

s ; e 

EXPERIENCIA Y TECNOLOGIA INTERNACIONAL 

 



  

  

Con esa fe .ha queda immer el piesonte 

documento hajo el No. 6 2 he 

gisra de Nombramientos Tomo 430 . 

Quito, a É . ., .4-8/FEBo-1088 —— 7 20 

  
A, 

EL REGI7TXADOR MESERR 
TP OQUUTA CL GAROIA BANDERAS : A z 

e La » 
: 

mk 
a? 

eE 7 

, 
« 

o focia A de Tobrero . deJ 18 

coa inscrito el nombramierio 

So de A HL lua favor | 

boo ¡SA 

a Otorgado 727 

    

     

  

o. se 7 : 

to 
Só 

A 20 Ns Denda cumplimiento. 3 “lo dispuesto por la Superintendencia 
) en su ARUÍGiLo Quifto de la Resolución nússro 91.1.2.1. 

666, expedida el diecisáls de abril de este año, toná nota al margen de 
la escritura pública de Constitución de la Compañía de Responsabíliaad 

Limitada denoninada"SUMINISTROS DE INSUNOS AVICOLAS PRCUARIOS SIAP "AL. 
CIA. LYDA.”,otorgada ante el suscrito Notario el doce de julio de all no 

vecientos ochenta y dos, y que ha sido aprobada el Aunento de copiíal Y 

la Reforaa de Estatatos.- QuÍto, a siete de mayo de m | 
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Pborvas ¿QA DLL SCUADOR 

APRO PESDENCIA PE vVOMPAÑIAS 

sesoracian ne911.2.1.. . BEB 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO > 

QUE el 23 de febrero de 1991 se ha otorueco snte el Notario Titular 
del cantón Espejo, Lodo Héctor Vera Castillo la escritura pública 
de aurento de capital y reforma de estatutos de "SUMINISTROS DE INSUMOS 
AVICOLAS PECUARIOS SIAP Nola Clas LIDA. 7 

QUE la señora Ana Beatriz Andino Guarbo en su calidac de Gerente 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
Luis Ortíz Carlosama, ha solicitado la apromación ce la escritura 
pública, a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misña; 

(QUE el Departamento ue Inspección de Comañifas de Responsabilidad 
lámitada de la Intendencia dc Imswsmcción y Control ha presentado el 
infomio favoralile U* 0004 2 22 de apoaro ve 1001; 

  
  

(0 el Decartewrto al Comanías ús Responsabllicad Limitada 
de la Intencencia de Derccao cocieterio, nsdiente menorando N* 91-1-2-1- 
230 de 19 de elvrid de loca clio ino fevorcole ara la continaa- 
ción Jel trámite, una Vaz considera ue se a do cumplimiento 
a los requisitos legales res >eLiuos; 

   

  

> id : : 3 az ner re a der 4 Am Ena ejercialo «de lu alvintióss dOlLiaaSs tmolente Resolución 
o e 5 a naa 7 ers y . Lo Pres rr y e e, AF Name 9zeS «a 27 ve sepllanaa ee Alet,y ratilicadas par Resolución 

JOA RA NS, CA ee 
RAE 20022 al ES a ELL Po 

O 
a Uco Vi 

ARTICULO PRIMERO. APOnóñe 2) el acento de capital de "SUMINISTRO 
DE RSU AWICULES PUAIOZ ula Cola CIA. Lina.” por 5/.49'000.,000,00 

oon lo que asciende a 3/30 00.200,00 Civiniao en 29.040 participaciones 
de S/.1.000,0) caúa mas Y, 3) la orofonsa de estatutos constante er 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONTL cue un «strecto de da indícaica escritura 
púvlica se publique, por una vez, on uno da los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejenolar «2 la ¡camlicación dcocrá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Titular del cantón Espejo 
tome nota al margen de la matriz de la escritura púvlica que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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e 
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¡¿FUBLICA DEA ECUADOR 

PUETS TERDENCIA PE COMPASTAS 

PA 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
(alto: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se orienaz y. b) cuspla con las 
denrás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO  CUINTO.— DISPONER que «el Notario Cuinto del cantón Quito 

de 1932 por la cual se constituy3 la ocompañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformr sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUmDLIDO, Vuelva el expediente. 

CONUMAQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quita, a 

16 ABR. 1991 

  

= 
. NARINISIROS 1 POCOS AVICULAS PECUARIOS Sla2 cddeL. Ciñ. LN 
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y ita ba Y UNO sado e, 

  

MACIOS SIA Nula CÍA LTDA; 

45D ade cda O Gp El OVA Ya Ita Ra Pi 

fura de vsitatucios de dicha 

  

  

El Angol, vabocura del Cantón Espejo, Provincia del Carchai,.a , $ 

treinte de Mayo de sil nmuveciontos noventa y UNO. 

L 

  

, A Zecata?. 
j Ledo. Hector Polisia Vera C. 

  

  7 “ITARIO PUBLICO | 
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Con sata fecha queda irsorito ul presente doouswente y le Reeslución 
  

nímero estubtentos ssuenta y cele del Sp. Intendente de Compañías - 
  

de Quito, de 16 de abril de 1901, bajo el número 1113 del Reugintro- 
  

Mercenti2, tama 122.- Se tenó nota =l meygen de le inscripelón nú | 
yo 106% de 1 de esptieubre de 10, n Yu 2909 del Registro Marcamtll| 
  

tons 113.- Queda exrchiveds la Seguuia Copia Certificada de La Eoorf |. 
  

ture Público de Aumente de Cepitel Y AsPerma de Eotatutes de * SIMI 
  

NISTADS DE INSUMOS AYVICUILAS PECUARIOS STAP Mol. CIR.L.TDA,*, StUrga> 
  

de ul 23 de febrero de 191, ute el Notaria Tátuler del Cantán Es» 
  

peje, Ludo. Nicter Vera Castíllo.- Se F15Ó un wxtzeuta esgnada oun- 
  

el número 009.- la de esf mmpliniento a lo dispuenta en sl Art. - 
  

Querta de la citada Neeplunión, de confermidad a lo estuladida un» 
  

el Decreta 733 de E2 de agueta du 1975, publicado en al Registro -| 
  

Ofícinl 678 de 29 de agueta del misma año.- Da wetá en el Repurto- 
  

vio bojo el núneso 9613.- Quito, e veimto y uno de Junio de mil np- 
  

  

Y) 
SSA 

  

Dr. Que lavo A ¿deras 

 OSIRADOR IMAGINE DEL CAUION QUITO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   


